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SUMILLA: PROPONE LA LEY QUE ESTABLECE 

EXCEPCIONES PARA EL PROCESO DE 

NOMBRAMIENTO DE DOCENTES DE LAS 

UNIVERSIDADES COMPRENDIDAS EN LA LEY 30597 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República que suscribe, FRANCISCO PETROZZI FRANCO, 
integrante de¡ grupo parlamentario BANCADA LIBERAL, ejerciendo el derecho a 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política de¡ 
Estado y los artículos 22 inciso c) y  75 de¡ Reglamento de¡ Congrpsn din Iq Rpi'ihI ,  

presentan la siguiente iniciativa legislativa: CONGRESO DE LA REPUBLICA 
AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 16 JUL 2019 

Ha dado la Ley siguiente: R E cr. B 1(1f Firma ... — ... — --- Hora - - 
LEY QUE ESTABLECE EXCEPCIONES PARA EL PROCES6DE 

NOMBRAMIENTO DE DOCENTES DE LAS UNIVERSIDADES COMPRENDIDAS 
EN LA LEY 30597 

Artículo Único. Excepciones para el proceso de nombramiento de docentes de 
las universidades comprendidas en la Ley 30597 
Exceptúase por única vez de los alcances de¡ artículo 83 de la Ley 30220, Ley 
Universitaria, el nombramiento en las plazas de docentes ordinarios de los docentes 
nombrados y contratados de la Universidad Nacional de Música, la Universidad 
Nacional Daniel Alomía Robles de Huánuco y la Universidad Nacional Diego Quispe 
Tito del Cusco, dentro de su proceso de adecuación a la Ley Universitaria, debiendo 
cumplir dichos docentes con los siguientes requisitos: 

Para ser docente principal, por excepción, ingresan a esta categoría sin haber 
sido docente asociado, profesionales con el grado de doctor obtenido con 
estudios presenciales y profesionales con más de quince (15) años de ejercicio 
profesional y/o trayectoria académica. 
Para ser docente asociado, por excepción, ingresan a esta categoría sin haber 
sido docente auxiliar, profesionales con el grado de maestro obtenido con 
estudios presenciales y profesionales con más de diez (10) años de ejercicio 

) profesional y/o trayectoria académica. 
ara ser docente auxiliar, por excepción, ingresan a esta categoría los 

/tí profesionales, con el grado de bachiller, con más de cinco (05) añs'de ejercicio 
profesional y/o trayectoria académica. ,7  

Lima, 03 de julio de 2019. 
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